
d,' INFRAESTRUCTURA
7rF púnlrcA

: li n ¡ir:,. t l.i¡ t¡: ti-!iir..[_!] tir t'I fr,..r i;itLj:;i: 'ii 1)ilAl.rl¡()l I o !lri,iANO 5()5 if \i!JL!

L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N67-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol5/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N67-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N67-2o23, corcespondiente a la obra: Rehab¡l¡tac¡ón
Cancha de Futbol Soccer Cedar, en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad
y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/C|-2O23-15O2-OO335, de
fecha.lO de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 09 de
agosto de 2O23i en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las personas morales y física, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, represe n ta cion es y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer ei resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y
firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a

ouienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de L¡citac¡ones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍcu¡os 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones XVIII y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

!

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Terr¡tor¡al
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N67-2023

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202].

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Articulos lOB de la Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las propos¡ciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Kruszec. S. de R.L. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $l'561.156.82 (un millón ouinientos sesenta y un mil c¡ento sesente
v seis oesos 82ñoo M.N.).

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: :Sl'81o.953.51 (un m¡llón ochocientos
diez mil novec¡entos cincuenta y tres pesos slno0 M.NJ la cual incluye el 16% del impuesto al
.,^t^- ^ ^ -^^ ^.1^vcrvr cvr caovv.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 23 de agosto dé 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras I t z
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Y
Reglamento vigente. /

El licltante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no

se actualiza un conflicto de-inte\és; tamb¡en en dicha manifestación hará constar que los socios o
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N67-2023

acc¡on¡stas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y últ¡mo párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad ministrat¡vas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia. los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7VA O45,'771 7178 0OO

extens¡ones a7 42 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día lO de agosto de
2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 24 de julio de 2023, y si bien fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, El Fleglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2Q23, alcance s¡ete, mediante el cual se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debldo a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocator¡as, el actual Reglamento en sus
articulos Transitor¡os Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de Ia Convocante por un periodo de c¡nco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:5O horas del día de su fecha, firmando al caice y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
ñr^.a.1áhióc

La falta de firma de algún
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-Sl PDUS-N67 -2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La D¡rectora de Lícitaciones v Contratos

no Interno de Co
SIPDUS.

Tec. I Hernández Ba

Por la Dirección Ceneral de Conservación de

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

úel Ángel lslas Lara

Por la Secretaría de Hacienda
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L.D. Rómul{ Carcía Ortega

Dirección Gdneral de Supervisión
Estratég¡ca y EvaluaciónCa rreteras Estatales

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Coordinación General Jurídica

Arq. Arturo Solís García

Lic. Perla Yuridia Melo Sandoval rroquÍn Hernández

lsaú Benítez Romero

1t5

No se presentó



Licitación Pública No. EO-S|PDUS -N67 -2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidaloo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industria

No se presentó

de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Nombre Firma

Crupo Arcodem, S.A. de C.V.

Adriana rdán Cómez

3.-

2.-

Jorge Antonio Ortega Soto

Kruszec, S. de R.L. de C.V.

María Anton Viveros

Gerardo lslas Reves

4.- Odilón Ponce Flores

No se presentó
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca delActo de Fallo, relat¡va
a la L¡c¡tac¡ón Pública No No. Eo-slPDUs-N67-2o23, correspond¡ente a la obra: Rehabilitac¡ón cancha de Futbol
soccer cedar, en el munic¡p¡o de pJahuca de soto; ub¡cada en la localidad y Munic¡p¡o de pachuca de soto, Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SI P DUS- N67 -2023
convocatoria No. ol5/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'diqtamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baia,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fteglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N6?-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación
Cancha de Futbol Soccer Cedar, en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio
de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articu¡o]08, y en
los artículos 3I fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuaÍ:o parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por L¡citac¡ón PÚbl¡ca.

t/t8
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Sec¡etarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS-N67 -20.23
Convocatoria No. Ol5/2023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratáción de le obra objeto del presente
proced¡m¡ento por L¡citac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el of¡c¡o No. HACIENDA-A-FAFEF/Ct-2023-1502-oO33S de fecha lO
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 24 de julio de 2023, se publicó en el Periód ¡co of¡cial de Hidalgo, asícomo en la página
de ¡nternét s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. Ol52o23 la cual se oone a
disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N67-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación Cancha de Futbol Soccer
Cedar, en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto,
Estado de Hidalgo.

1.3.' Las bases del procedimiento por licitación publ¡ca se pusieron a dispos¡ción de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 28 dejulio de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de julio de 2023 a las lO:OO hrs., se llevó a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 3l dé julio de 2023 a las lS:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
luntas de la Dirección ceneral de Administraclón de ésta secretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Pr¡eta, pachuca, Hgo., en presencia del óigano interno de
control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso lista de asistenc¡a
encontrándose oresentes:

Grupo Arcodem, S.A. de CV.
Grupo Constructor Escala, Arquitectura e Ingeniería Integral,5.A. de C.V.
Kruszec, S. de R.L. de C.V.
Jorge Antonio Ortéga Soto

f.6.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las1l:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de t
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo I
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes: 4
'1. Grupo Arcodem, S.A. de CV. I
2. Kruszec, S. de R.L. de C.V. I

3. Jorge Antonio ortega Soto I

4. Odilón Ponce Flores

/-
DictamenparadeteIm¡nare|fa|lode|aconvocator¡a"o.o,,¡,3,,!1o.,proced¡mientoporL¡citaciónPúblicaNo.Eo-s|PDUs-N67.<

l.
2.
?

4.

203, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabllitac¡ón Cancha de Futbol Soccer Cedar, en €l mun¡ciplo de Páchuca
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del P¡ocedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N67-2023
convocatoria No. 0152023

l.Z.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

l.Zl.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 04 de agosto de 2025 a las ll:OO hrs.:

Ningún Licitante

l.?.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

tvA Plazo de Ejecución en Días Naturales,

cruDo Arcodem, S.A. de C.V. s1'367,s17.47
93 días naturales, inicio 23 de agosto
de 2023, terminación 23 de nov¡embre
de 2023.

3.- Kruszec, S. de R.L. de C.V. $r's6r,r66.82
93 dÍas naturales, inicio 23 de agosto
de 2023, terminación 23 de noviembré
de 2023.

4.- Jorge Antonio Ortega Soto $r's9s.342.86
93 días naturales, inicio 23 de agosto
de 2023, terminac¡ón 23 de noviembre
de 2023.

5.- Od¡lón Ponce Florés $1',s63,st6.48
93 días naturales, inicio 23 de agosto
de 2023, term¡nación 23 de nov¡embre
de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura. I

II
Fecha y lugar de elaboración del dictamen. 

ü

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de 
I

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado \
ñ^^+5^iÁh ¡ó l.c ^'^ñ^€i-i^ñóc ñrécañir.lá< \\(cualitativo), Ios días 07 y 08 de agosto del 2023, a la documentación de las propos¡c¡ones presentadas 

^\.por los licitantes: l.- Orupo Arcodem, S.A. de C.V.,2.- Kruszec, S. de R.L. de CV.' 3.- lorge Anton¡o Ortega I \ )l/r8 \ {tt\
D¡ctamen para determ¡nar elfa o de la Convocator¡a No. Ol5/2Oi3, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No, EO-SIPD_US-N67- Ul \\

2OZ, eñ rétación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitaqlón Cancha de Futbol Soccer Cedar, en €l munlciplo de Pachuca , 1

de Soto; ubicada en la localidad y Municlpio de Pachuca de Soto, Estado dt lidalgo. i \

^ 
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J y Municlpio de Pachuca de soto, Estado dt lidalgo. i
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N67-2023
convocatoria No, ol5¿023

Soto y 4.- Odilón Ponce Flores, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 priñero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resuttados como a
continuación se relac¡ona.

ll.l.- Grupo Arcodem, SA. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El l¡citante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos:

'1.-

clave Descripción del concepto
CM23c0O39 OO9.F.O2 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:3) PARA 95%

El anál¡sis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera agua de toma, pago
de regalías con un costo de $1.43/m3, lo cual es incorrecto ya que le agua se paga en el concepto <
con clave CM23CO076.
Ademas de que considera pruebas de laboratorio con un costo de $1.39 prueba/m3, lo cual es
¡ncorrecto ya que en el documento E-5.- Costos Indirectos considera un costo de $2,225.57 por
concepto de Laboratorios, duplicando así el costo de las pruebas de laborator¡o.
Y om¡te considerar una motoconformadora para la escarificación y camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcc¡ón e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.Ol.Ol
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso
009-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.01.01.005-H.01.- La compactación del terreno
natural en área de desplante de los terraplenes (...), Estos precios unitarios incluyen lo que
corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta
obtener el grado fijado y/o el ordenado

4/18
Dictemen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ol5/2023, del proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N67-
202!, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación Cancha de Futbol Soccer Cedar, en el mun¡c¡pio de Pachuca
da Soto; ubicada en lá localidád y Muñlcip¡o de Páchuca d€ Soto, Estado de Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N67-2023
Convocatoria No. Ol52O23

Clave Descr¡pción del concelcto
cM23cO076 OO9-F.08 ACUA EMPLEADA PARA COMPACTACION.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que indebidamente cons¡dera una cuadrilla No.3
que incluye:1 ayudante general y cabo, lo que es incorrecto ya que solo se paga el suministro del
ag ua.
Y omite considerar el camión pipa en tiempo de espera para la carga y descarga, por lo que no
cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.0l.Ol Terracerías de la S.C.T., y que

establece: en el ¡nciso OO9-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en las

compactaciones se pagará al precio fUado en el contrato para el metro cubico. Este precio
unitario incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte...; y los

tiempos de los vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Clave Descripción del concep!g
EF23cO755 SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA ESMALTE MARCA COMEX]OO

SOBRE ESTRUCTURAS DE ACERO LICERAS, MEDIANAS Y PESADAS'
INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE, UNA MANO DE PRIMARIO
ANTICORROSIVO Y DOS MANOS DE PINTURA ESMALTE COMEX ]OO'

MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

¡ El análisis del p¡ecio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el primario
anticorrosivo como lo solicita la descripción del concepto, además omite considerar equ¡po para

la apl¡cación de la pintura (compresor).

por los tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios

de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

requisitos solic¡tados en las bases dé lic¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente

económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos'

Fundamento:
Ore ref¡"- como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
júbli"" .n el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeralil.l.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los prec¡os unitar¡os, a).- no
5118

D¡ctameñ para dererm¡nar etfa o de la convocatoria No.0152023, del Procedimiento,p-or Licitación Públ¡ca l:l i9;Stlo^u_1191:
2023, en relación a la adjudicación de ta obra pública: Rehabilitac¡ón Cancha de Futbol Socq6r Cedar, en el munlqlpio de Paqhuca

de Soto; ubicada en la localidad y Munlcipio de Pachuca de Soto, Estado de H

2.-

3.-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N67-2023
Convocatoria No. Ol5/2023

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcc¡ón;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
esoecificaciones.

El Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, temb¡én establece en el artículo l7o.-
Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como precio unitario el importe dé la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se ¡ntegra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (..J.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello dé conformidad con las espec¡ficaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En generel para la evaluación
económ¡ca de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes espectos; l.- que cada
documento contenga toda la informac¡ón sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina
central, en el rubro de gastos de oficina, intégra un gasto de $556.39 por concepto de 3. Situac¡ón de
fondos, el cual no apl¡ca, por no estar claramente identificados y en consecuencia no son gastos
necesarios para la ejecución de la obra.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N67 -2023
Convocatoria No. Ol5l2O23

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública

en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-

La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; 0.- el cap. lV.- evaluación y

adj ud icación;j).- lo establec¡do en las bases de licitación, fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la

iniormación -e ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del

procedimiento poi licitación pública yfracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la informac¡ón
y requisitos solicitados.

Fundamento:
eué refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica,: fracc¡ón 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos sol¡c¡tados

en cada uno de los documentos que la ¡ntegran; numeral 11,5.-E-5.- Costos Indirectos'- fracción l.- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el proced¡miento de conformidad alcapítulo tercero: análisis,

calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no

corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos

directos que realiza el contratista,yfracción2.-Cuando:a).-nosehayanestructuradoydeterminadopor,
conceotos claramente definidos.

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación

económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada

documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

con lo establecldo en este reglamento, ('..).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requer¡das por la convocante

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,

ésta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond ¡ente'

't /t8
Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. ot5/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. Eo-slPDUs"N67-

tó;, ";;"1;¿; " 
ia adjudicación de ta obra públ¡ca: Rehab¡litaclón cancha.de Futbol soccér cEdar, en el munlclplo de pachuca

áesáto;uU¡.adaenlalócalidadyMunicipiodePachucadeSoto,EstadodeH¡dalgo,'-t"a
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N67-2023
Convocatoria No. Ot5/2023

11.2.- Jorge Antonio Ortega Soto

Causal No. i
Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
El ficitante presenta estados de posición f¡nanciera aud¡tedos de los dos años anteriores (2021 y 20221
como se requ¡ere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al 3l de diciembre
de 2022 incluye un capital contable de $3'U,921.OO, el cual es ¡nsuf¡c¡ente para cubrir el capital contable
que se requiere de $400,000.00, en la convocatoria No, Ol5/2023 de fecha 24 de Julio de 2023. Dara esta
lic¡tacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica en
el Capítulo lV.- Eveluac¡ón y Adjudicación; Numeral l.- cr¡terios para la Evaluación de la proposic¡ón
fracción 2.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocánte para hacer la
eveluac¡ón de las propos¡ciones, verif¡cará que las mismas cumplan con los requ¡sitos sol¡citados en las
bases del procedim¡ento por licitación publica,..., fracción 3.- Se verificará que las proposiciones
contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requisitos, las
propos¡ciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su poster¡or
revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases del proced¡miento por licitación publica,
fracc¡ón 4.- se anal¡zará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capac¡dad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡ciones de cada lic¡tante, con fundamento en: a).- lo establec¡do en el artículo 44 de la Ley,
título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del
Reglamento, el capítulo lV.- Eveluación y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación
publica yg).- La proposic¡ón que no cumpla con uno o varios requis¡tos de las bases será desechada oor
no resultar solvente.

Se estableció en las bases del procedlmiento por licitación publica en el capítulo l.- Información ceneral,
numeral 2.- Consulta deAdquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra
disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la pág¡na de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para participar.- fracción 2.-
Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de
sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento
por licitación publ¡ca. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. OIS/202] de fecha 24 de Julio de 2023.
para esta licitación se requiere un cap¡telcontable mínimo de $400,000.00.

Dictamen para determinar elfallo de la Convoqatoria *o. otyrS'rll0", procedim¡ento por Licitación púbtica No. EO-S|pDUS-N6z-
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N67-2023
convocatoria No. Ol5/2023

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por lic¡tación publica

en el CapÍtulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la propos¡ción, fracción
'1.- Será procedente desechar la propos¡ción sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos
en la presentación, apertura y revisión cuant¡tativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada
en el periodo de evaluación poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los térm¡nos precisados en las bases del procedimiento por lic¡tación publica: a).- no

cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
procedimiento por licitación publica en el capítulo l.- Información Ceneral, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra d¡sponible para su

consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s- . -t=:-)
obraspu blicas.h¡dalgo.9ob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- Podrá( '.:2\
participar en el procedimiento de contratac¡ón, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus 

¿ 
-,D- )

ierechos, que reúnan los requis¡tos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento por '.-
l¡citación publ¡ca. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. 015/2021 de fecha 24 de Julio de 2023,
para esta licitación se requ¡ere un capitalcontable mínimo de $400,000.00.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las

siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones legales, (..), requeridas por la convocante

Causal No. 2.
Requ¡sita ¡ncorrectamente los documentos E-5.- Costos Indirectos y E-7.- Util¡dad.

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obtiene un importe que representa el costo directo de obra

de $1,331,245.44 que es correcto. Y en el documento E-5.- Costos indirectos, para su cálculo aplica un
¡moorte del costo directo de $1'33t,221,44, así como en el E-7.- Utilidad, para su cálculo aplica un costo

directo de $l'331,221,44, fesultando dichos importes incorrectos ya qué no coinc¡den con el costo d¡recto
obtenido en el documento E-8, obteniendo los porcentajes de indirectos y de utilidad incorrectos, que al

aolicarlos en el cálculo de los precios unitarios alteran el resultado de los análisis asícomo el presupuesto

de la obra, por lo tanto se afecta la solvencia de su propuesta económ¡ca.

por lo anterior no cumple con lo que se establecen las bases en su capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación;
Numeral ¡0.- Criter¡os de evaluación económica, fracc¡ón l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al

marco normat¡vo establecido por;f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación;j).- Lo establecido en las bases

9/18

Dictémen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. Ol5/2023, del procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N67-
joii, .n |.eiac¡¿n 
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ta adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación cancha de Futbol soccer cedar, en el municipio de Pachuca

de soto; ubicada en la lócalldad y tvtpniciPio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secr€taría de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡citación pública
No. EO-SIPDUS-N67-2023
Convocatoria No. OI52O23

de licitac¡ón, fracc¡ón 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta
económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- Cuando la ¡nformación solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- E-5.- Costos Indirectos,
fracción 7,- Cuando la información de los documentos en los que esté directamente v¡nculados con el
anális¡s, cálculo e integración de los costos indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.-E-7.-
Ut¡lided, fracción l.- cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedim¡ento de
conformidad a lo que establece el capítulo tércero, anál¡sis, calculo e ¡ntegración de los precios unitarios
y la sección V.- el cargo por utilidad del Reglamento de la Ley de Obras públ¡cas del Estado de Hidalgo y
fracción 3.- cuando los documentos de su proposición en los que intervengan rubros que es1éÁ
directamente relacionados con el análisis, cálculo e integración del cargo por utilidad no sean
congruentes entre sí.

como lo establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su sección l El
costo indirecto, artículo l97,- Los costos indirectos, se expresarán como un porcentaje del costo d¡recto
de cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos
generales qué resulten aplicablesy dividiendo esta suma entre el costo directo totalde la obra de oue se
trate.

ArtÍculo 199.- El costo por financiamiento, deberá estar representado por un porcentaje de la suma de los
costos d¡rectos e ¡ndirectos y corresponderá a los gastos derivados por la invérsión de recursos propios o
contratados...

Y el articulo 2o3.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista por la ejecución del
concepto de trabajo; será fijado por el propio contrat¡sta y estará representado por un porcentaje sobre
la suma de los costos directos, ¡ndirectos y de financiamiento.

El Reglaménto anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económ¡ca de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ¡nformación sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido én este reglamento, (...).

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria 
"o. 

otr¿loj]lo.' Procedimiento por Licitación púbt¡ca No. Eo-stpDUs-N6z-
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Srbanosostenibre
No. EO-SIPDUS-N67-2023
convocatoria No. Ol5/2023

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El Incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)

Ftesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente

l13- Odilón Ponce Flores

causal No. I
Reouisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El licitante presenta la copia de la opinión de cumplim¡ento de obligaciones fiscales emitido por el SAT,

del contador público externo que audita los estados de pos¡ción financiera: Flavio Luna Ángeles, con
fecha de expedición del dia 25 de mayo del 2023, la cual no es vigente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
Adjud¡cación; Numeral l.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposic¡ón fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el ertículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de l¡citación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es dist¡nta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que d¡ctaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de lic¡tación en el CaPítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- será procedente desechar

Dictamen para determinar etfatto de la Convocatori" No. OrS¿ll*l¿.1 Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N67-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: R€hab¡litaclón Cancha de Futbol Soccer Cedar, en €l munlclpio de Pachusa

i ;i|I ji. ir:l,rrd.. ¡iii
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N67-2023
convocatoria No. ol52o23

la proposic¡ón sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las s¡guientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción ll. 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las
bases del proced¡m¡énto por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias s¡mples del
numeral 6.,|.2, ¡nciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 5.-5.'1.- Capacidad F¡nanciera, 6.'1.2.- Del contador publico
extérno que dictam¡nó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia vigente del SAT
de esta r al corriente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores (.,,)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las s¡guientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documénto requerido en las Bases
ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Reouis¡ta incorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

'L

Clave Descr¡pción del conceoto
AX23c003] ACARREO A ler. KM. EN CAMION CON

PRODUCTO DE DEMOLICIONES Y
AUTORIZADO. (MEDIDO COMPACTO)

CARGA MECANICA DE MATERIALES
EXCAVACIONES HASTA EL SITIO

I AX23c003'l IACARREO A ler. KM. EN CAMION CON CARGA MECANICA DE MATERIALES I IlI lpRoDucro DE DEMoLrcroNES y EXcAVAcroNEs HAsrA EL srro I Y

| | auronrz¡oo. (veo¡oo cor.¡p¡cro) | ll

. El anális¡s del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera una caudrilla No. 1 (1 t
peón), la cual no aplica para la correcta ejecución del concepto de trabajo. 

^ h'/l ñ
ItrllufK i.

t2/t8 V
D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No, Ol5/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS.N67- f
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: R€habilitación Cáncha de Futbol Soccer Cedar, en el munic¡plo de Pachuca / I
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de Soto; ub¡cada en la localidad y Munic¡pio d€ Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licítación Pública
No. EO-SI P DU S- N67 -2023
Convocatoria No. Ol5l2O23

Realiza incorretamente el análisis del precio unitario, ya que considera agua, con un costo de
$0.60 m3, lo cual es incorrecto ya que el agua sé paga en el concepto con clave cM23coo76.
Además considera una cuadrilla No. l (1 peón), la cual no aplica para la correcta ejecución del
concepto de trabájo.

3.-
Clave Descrioción del conceDto

AX23COO2r CONCRETO HECHO EN OBRA fc=200 kglcmz, RESISTENCIA NORMA,
AGRECADO MAXIMO 3/¿"

"4=,)o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera pruebas de concretó----ff-¡
(resistencia y revenimiento) con un costo de $56.54 prueba/m3, lo cuales incorrecto ya que en el ,,,1) 

'
documento E-5.- Costos Indirectos considera un costo de $10,354.07 por concepto de
Laboratorios, duplicando asi el costo de las pruebas de laborator¡o.

4.-
clave Descripc¡ón del concepto

EF23CO747 SUMINISTRO, FABRICACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURA (TECHUMBRES)
DE ACERO ESTRUCTURAL 4-36, FORMADA CON PERFILES LIGEROS (HASTA
12 KCIM), INCLUYE: MONTA.]E HASTA 20 rn. DE ALTURA, SOLDADURA,
PRIMARIO ANTICORROSIVO, MATERIAL, MANO DE OBRA Y EQUIPO.

. Analiza incorretamente el precio unitario, ya que omite considerar grúa para el montaje de la
estructura a una altura de hasta 20 mts y omite el primario ant¡corrosivo y el equipo para aplicar
la pintura (compresor), como lo establece la especificación del concepto de trabajo.

5.-
Clave Descripción del concepto

2023-1509-
oo25-cr-cM

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE POSTE PARA ALUMBRADO PÚBLICO
INSTITUCIONAL DE 9 M. DE ALTURA, CON BIFURCACIÓN PARA UN BRAZO,
SOBRE BASE DE CONCRETO TRONCO PIRAMIDAL CON MEDIDAS
ESPECíFICAS O.8O X O.8O M. EN 5U BASE, O.4O X O.4O M. EN LA CORONA, Y
0.75 M. DE ALTURA, CON CUATRO ANCLAS, TUERCAS Y RONDANAS, PLACA
BASE DE 1 1l4", POSTE PARA ALU MBRADO PÚ BLICO INSTITUCIONAL DE 9 M.
DE LONCITUD, FABRICADO EN ACERO CAL II, DIAMETRO DE PIE DE 7" (I8

l3lr8
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. Ol5/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlPOUS-N67,
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitación Cancha de Futbol Soccer Cedar, en el municipio d€ Pachuc
de soto; ubicada eñ la local¡d¿d y Municipio de de Soto, Estedo de Hidalgo.

.-/
iri...,:i. .r.1, ., (. :.d,r ,'.

2.-
Clave Descripción del concepto

CM23cOO39 009-F.O2 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE
DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:3) PARA 95%

\
\
,0

\
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

Convocatoria No.
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o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar grúa para la
colocación del poste. \

Por los c¡nco precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del h
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os \
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación 9e hará de conformidad al marco normativo \
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicablé, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requ¡sitos solicitados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los asp€ctos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
eue ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡cltaclón
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económ¡ca; numeral 'l'1.'1.- Preclo Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

t4/18

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. Ol5/2o23, del Procedimiento por L¡cjtación Pública No, EO-SIPDUS.N67-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€habilitación Cancha de Futbol Soccer Cedal, €n el munic¡p¡o ds Pachuca
de soto; ubicada én la localidad y Municipio d€ Pachuca de soto, Estado da H¡dalgo.

) - t,..,' 1,,;.i.(,.,,t" /i,,i¡(,,.. . ii .,.

-$r(,/ 
\

No. EO-SIPDUS-N67-2023

ETRO DE PUNTA DE 31l2" (8 CM.), CON BIFURCACION PARA UN
BRAZO DE ACUERDO A MODELO DE POSTE INSTITUCIONAL, BRAZO PARA
SOPORTAR LUMINARIA FABRICADO EN TUBO ASTM-A-sOO DE CEDULA 40
DE 2' DE DIÁMETRO, UNIÓN A BASE DE SOLDADURA A.60 A COSTADO DE
POSTE CÓNICO, LLEVARA ANILLO DE REFUERZO EN PIE DE POSTE DE I/8 "

DE PULCADA DE ESPESOR Y 7 546" DE DIÁMETRO INTERIOR, CON
LOGOTIPO INSTITUCIONAL "ESCUDO DE ARMAS", A BASE DE PLACA DE
ACERO ESTRUCTURAL A.36 DE 5¡6' Y VINIL CON ESTAMPADO EN MEDIDAS
DE 0.42 M. X O.5O M. DE ALTURA, INCLUYE SOPORTE ESTRUCTURAL A BASE
DE DOS TUBOS CED. 40 DE 2" DE 40 CM. DE LONGITUD CADA UNO,
ACABADO CON UNA MANO DE PRIMER ALQUIDÁLICO ANTICORROSIVO
COLOR CRIS MARCA SHERWIN WILLIAMS Y DOS MANOS DE ESMALTE
ALQUIDÁLIco MARCA SHERWIN WILLIAMS EN LOS COLORES
INSTTTUCIONALES, LUMINARIA SOLAR ALL IN ONE DE 80 WATTS MARCA
PHTLLTPS MOD. SMD3O3O DE 9,OOO LUMENES (rso LM/WATT), CON PANEL
FOTOVOLTAICO DE TECNOLOGfA MONOCRISTALINA ALTA EFICIENCIA CON
UN VOLTA.]E DE OPERACIÓN DE 12/24 VOLTIOS., INCLUYE: BASE DE
CONCRETO, POSTE, LUMINARIA, EXCAVACIONES, CIMBRA, CONCRETO,
RELLENO, CRÚA PARA INSTALACIÓN, NIVELACIÓN, PRUEBAS, MANO DE
OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO YTODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
coLocAcrÓN.

t \-.^:,.,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N67 -2023
Convocatoria No. Ol5/2Oz

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los mater¡ales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones, f).- la maqu¡naria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (.,.), todo éllo de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...). 

.ri.j_)
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluaciOn<ff-l
económ¡ca de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada 'J-'
documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e Integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la propos¡ción.

lll.l.- Kruszec. S. de R.L. de CV.

r s/18
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol5/2O23, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N67-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación Cancha de Futbol Soqcor C€dar, en el munlciplo de Pachuca
de Soto; ublcada én la local¡dad y Municipio de pachuca de Soto, Estado de Hlüúgo.



trL TNTnAESTRUCTUnA I &ÉilF púsLIcA i T-
SECRf;"IAPIA Dti ¡NT{AÉSfRUCTUIIA PUAI ICA

Y ÓISAPFIOLLO URSANO SOSTENISLI:

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

:allo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N67-20z
convocatoria No. ol52023

Motivo y Fundamento
El licitante: Kruszec, S. de R.L. de C.V, cumple con los lineamientos esteblecidos en las bases del
procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económicá, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,¡ncisoA,fracciónlalaVlll,del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del l¡citante: Kruszec, S. de
R.L, de C.v resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
montode $1'561,166.82 (Un millón quinientos sesenta y un mil c¡ento sesentayseis pesos 8ZltoO v.N.¡ sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales

tlesoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta lic¡tación pública es: Kruszec, S. de tl.L.
de C.V, por reunir las condiciones legales, técnicas y éconómicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$l'561,166.82 (Un millón quinientos sesenta y un mil c¡ento sesenta y se¡s pesos 82AOO M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $l'561,166.82 (Un millón quinientos sesenta y un m¡l ciento sesente y se¡s pesos
82n0O M.N.) sin inclu¡r el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día]0 de agosto de 2023 previa entrega de les garantías correspondientes.

b).- Présentación de oarantfas: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (ol 771) 7'17-8oOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Dictamen oara determ¡nar etfalto de la Convocatoria ¡ro. olS/#jllOer Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS'N67'
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Rehebllitación Cancha de Futbol Soccer Cedar, en €l mun¡cipio de Pachuca
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de Soto; ubicada En lá localidad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N57-2023
Convocatoria No. Ol5l2O23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presenté dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 Íracción l, 17 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se r¡ge por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 24 dejulio de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominac¡ones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la natura¡eza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Sépt¡mo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto, De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrat¡vas qué se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Emite a_
Director ceneral de Administ \ 
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Dictamen para determ¡nar elfallo de le Convocatoria No. Ol5/2O23, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No.
2023, en relación a la adjudicación de lá obra pública: Rehabilitación Cancha de Futbol Soccer Cedar, en el municipio d6

de Soto, Edado de Hidalgo,|¿/
IIi !:irr r.1ii,i. .,r: i ( i r),.i,t¡,!ir ii,rri,,,¡\...,,.r

I

Emite

de soto; ubicada en la localidad y Municipio de



Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y contratos de la s.l.P.D.U.S.

d& INTRAESTRUCTURA

Evaluó

Directora de Prec¡os Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-Sl P DUS- N67 -2023
Convocatoria No. ol52023

Evaluó

Jefa de Departemento
de la S.|.P.D.U.S.

I8/18

D¡ctamen paré deterrñ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. Ol5/2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS'N67'
2023, en relación a ta adjudicación de la obrá públ¡ca: Rehabilitáción Cancha de Futbol Soccer Cedar, en el municiPio de Pachuca
d6 Soto; ubicada en la local¡dad y Munlc¡pio de Pachuca de soto, Estado de Hldalgo.

Arq. Aná Ed¡th Cosmópulos Corona
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